
DESPACHO ,7rcp1s
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

TRISUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Auto cje Sustanciocián
Causa Nro. 345-2023-YCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 345-2023-TCE. se ha dispuesto O que a

continuación me permito transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 345-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 30 de
agosto de 2024. Las 10h33.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Razón de detalle de la causa Nro. 345-2023-TCE efectuada el 22 de diciembre
de 2023’.

b) Memorando Nro. TCE-ICP-PENL-2023-055-M de 22 de diciembre de 2023,
suscrito por Ja abogada Priscila Naranjo Lozada, especialista contencioso
electora) 2 con e] asunto: “Envío expediente causa Nro. 345-2023-TcE”2.

c) Copia certificada de la acción de personal Nro. 123-TH-TCE-20243.

d) Escrito, ingresado en a recepción documental de la Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral, el 07 de agosto de 2024, suscrito por la
magíster Lorena del Pilar Ramos Paucar, directora de la Delegación Provincial
Electoral de Tungurahua. recibido en el despacho el 15 de agosto de 2024,
conforme la razón de la secretaria relatora4.

Su mi calidad de jueza de instancia, considero y dispongo:

PRIMERO.- SOLICITUD DE DESGLOSE DE DOCUMENTACIÓN

1.1 Mediante escrito de 07 de agosto de 2024, la magíster Lorena Pilar Ramos
Paucar directora provincial electoral de Tungurahua solicitó el “respectivo
desglose de la docu,nentación adjunto y presen ruda ron el libelo inicial de mi
denunclu”; y, designé como su nuevo patrocinador, al abogado Erick Sebastián
Arévalo Freire.

________

7
LES 76.
1 Es. 7,
3 Es. 7 ‘78 vueIa.

Es. 83.
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1.2 En virtud de lo solicitado, se dispone que a través de la secretaria relatora del
despacho, se reahce el desglose de los docuiiientos constantes de foja la 23 del
expediente procesal. Previamente, de conrormidad con [o dispuesto en el
artículo 32 del Reglamento de Actividades Técnico Procesales de la Secretaría
General y Secretarías Relatoras del Tribunal Contencioso Electoral, la
secretaria relatora del despacho ohteiidri copias certificadas, compulsas y
simples de acuerdo a lo que corresponda en relación a los documentos
desglosados y los adjuntará al expediente.

1.3 Para atender la solicitud de desglose de documentación, se suscribirá la
respectiva acta entrega-recepción por parte de la secretaria relatora y el
abogado patrocinador de la peticionaria, previa entrega del papel suficiente
para dar cumplimiento a lo requerido.

SEGUNDO.- NOTIFICACIONES
Notifíquese el presente alilo:

2.1. A la magister Lorena del Pilar Ramos Paucar, directora de la Delegación
Provincial Electoral de Tungurahua, en las siguientes direcciones electrónicas:
lorenaramos@cne.aob.ec y erickarevalo@cne.Moh.ec.

2.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla
contencioso electoral Nro. 003 y en las direcciones electrónicas:
secretariageneral cne.gob.ec, s2 fi a oval lei ocne.gob.ec,
asesoriaiuridicacnagob.ec, y nora2uzmançne.gob.ec.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Publíquese enla página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- ACTUACIÓN DE SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en su calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE.-” fJ Ahg. lvonne Coloma Peralta Jueza Tríbunal
Contencioso Electoral

de agosto de 2024,
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¡
Abg. Prisdila Nranjo Loç1a
Secretaria Re)atora
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